
 

ABSOLUCIÓN DE RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN Y RECLAMOS 

 
SEGUNDA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DOCENTE DE LA ESABAC HOY UNADQTC 

 

 

1.- JESSICA MARTHA QUISPE JORDAN  

 

Mediante solicitud ingresada por Mesa de Partes de la Entidad, la postulante JESSICA MARTHA 

QUISPE JORDAN, identificada con DNI N° 45894594, en adelante la reclamante solicita ser 

considerada en caso la plaza quede desierta. 

 

En cuanto a la petición realizada es necesario mencionar que en las bases del Proceso de 

Selección para Contrata Docente, se establece los documentos que debe de contener el 

expediente de postulación, siendo uno de ellos el Silabo de la asignatura al que está postulando, 

a fin de, poder ser considerado como APTO/A en el presente Concurso de Contrata Docente; 

asimismo, de la revisión de su expediente de postulación se tiene que únicamente presentó el 

silabo de manera incompleta, es decir,únicamente contiene los datos generales de la asignatura 

y sumilla (no contiene la programación de las sesiones, metodología, etc.); por lo que, esta 

Comisión resuelve declarar NO HA LUGAR la consideración interpuesta por doña JESSICA 

MARTHA QUISPE JORDAN. 
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